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Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos
Unidad de Asuntos Jurídicos

Departamento: 

No Aplica

Homoclave: CO-26-003

Nombre del trámite o servicio: 

Pago por Visto Bueno de Residuos Sólidos, en Ferias, Circos y Espectáculos

Descripción: 

Los encargados o administradores de ferias, circos y espectáculos de cualquier naturaleza, se encuentran obligados a

informar a esta Coordinación de su instalación con la finalidad de que se realice una inspección o supervisión, verificando

el lugar donde se encuentren los contenedores, debiendo contar con las especificaciones que establece el Reglamento de

la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, para lo cual se emitirá una constancia de visto bueno, previo

pago de derechos, en el que se determinará que cuenta con los requisitos, para la recolección de los residuos.

Tipo: trámite

Rubro: Autorizaciones, Certificados, Concesiones, Informes, Registros y Avisos

Tiempo promedio: 8 a 10 días hábiles

Vigencia:  No aplicable

Nombre de la regulación:

Reglamento de la Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.

Artículo: 32, 33

Fracción: -

Fecha publicación: 2022-09-14

Vigencia: Indefinida

Autoridad que emite: H. Cabildo del Municipio de Centro

Autoridad que aplica: Ayuntamiento de Centro

Ámbito aplicación: Municipal

Tipo de ordenamiento: Reglamento

Índice regulación: Capítulo VI

Sector económico: Gobierno/Autorizaciones/Permisos

Regulaciones vinculadas: No

Requisitos:

Escrito al Coordinador de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, solicitando visto bueno para ferias, circo o

espectáculo, el cual debe contener: *nombre del solicitante, *domicilio fiscal, *ubicación de instalación, *duración del

evento.

Copia del Contrato celebrado con la empresa que se encargará de la recolección de los residuos sólidos con sus permisos

vigentes ante el H. Ayuntamiento y Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático, como son: 1. Constancia

de Inscripción al Padrón de Prestadores; 2. Permiso de acceso a la estación de transferencia; 3. Autorización de traslado

de residuos de manejo especial, emitido por la Secretaria de Bienestar; 4. Factura y 5. Bitácora.

¿Este trámite o servicio se determina mediante tabulador? No
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UMAS: 30

Costo pesos: 3,394.20

Lugar de atención:

Prolongación de Paseo Tabasco no. 1401 Colonia Tabasco 2000 del municipio de Centro Tabasco

Días: Lunes a viernes

Horario: 9:00 a 16:00 hrs.

Teléfono de oficina: 9933103232

Extensión: 1069

Correo oficial: klopezc@centro.gob.mx

¿Este trámite o servicio cuenta con formato? No

Canales de atención Presencial


